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DE LA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mande r 
«1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p¿» 
iar6ná los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DB SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDlTOttlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarás un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
111 |i-1 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud 

REALBS DECRETOS. 
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-v t jun ia i.l tvjhoiur. oóp «ilPfjmtnob I- no 
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cuenca y el Juez de prime
ra inlancia de la capital, de los.cuales 
resulla: 

Que el Ayuntamiento de Cuenca ob
tuvo en 14 de diciembre ¡de 1849 una 
Real orden autorizándole para corlar en 
sus moutes 8ü76 pinos maderables, y 
elaborar 52.54o cargaste carbón, á fía 
de atender con su producto á la repara
ción de obras municipales y hacer mejo
ras en la ciudad, con arreglo á las condi
ciones propuestas, y reduciendo ácuatro 
años ó menos si fuese posible, el plazo 
de seis que para las cortas se proponia: 

Que verificada la púidioa subasta en 7 
de febrero de 4850, don Ambresio Yaüiz 
remató la corla de 2350 pinos madera
bles, de los cuales cedió á los señores 
Mala y hermanos 1240. quedándose con 
1 i 10, y aprobándolo todoel Gobernador: 

Oue en 1854 pidió Ya ni/, que seprbro-
gara por dos anos mas el plazo concedi
do parala corla, y en 1857, solicitó 
que se le hiciera un nuevo señalamiento 
de los pinos que habia de cortar, por no 
ser «le las clases anunciadas en la subas
ta los que se le habían vendido; y en su 
consecuencia se le autorizó en 1859 para 
cortar 1517, en compensación de los 1110 
rímalados: 

Que en 25 de febrero de 1861 espuso 
i k n Ambresie-Yaftízal Gobernador de la 
provincia, que deseaba hacer uto. de la 
autorización quien 1859 le habia conce
dido para corlar -los-pinos-, á cuyo fin 
pedia que se ordenara al Ingeniero dele
gado de Monlcs de la provincia que no 
opus'teraidilicultad.á la corta; cuya itts-
cia denegó el Gobernador, dejando sin 
efectoila autorización, fundándose en la 
'Real orden d« 51 át agosto de 1860, y 
enqáe Yaniz habiaf dejado trascurrir los 
plazos para la corla sin hac-r el aprove
chamiento: f t i'-"' 'ftilaúi 

Que don Ambrosio Yaniz pidió la re
vocación de este acuerdo, protestando 
presentar démanda°coulenciosa anle el 

WMtiO m .LnhilrdRfnoaftbvolEÜo]? 
Consejo provincial; y denegada que fué 

I su pretensión, acudió al Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca demandando 
al Ayuntamiento de la misma ciudad pa 
ra el cumplimiento del contrato de ven 
ta celebrado en 1850 y á fin de que le 
entregara aquella corporación los 1317 
pinos vendidos y señalados: 
. Que emplazado el Ayuntamiento, ; 

gueslo el hecho en conocimiento del Go 
ernador, requirió de inhibición al Juez, 

de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en el núm. l .°del art. 84 
de la ley de 25 de setiembre de 1865, 
en la citada Real orden de 51 de agosto 

I de 18G0 y principalmente en que la de
manda no era oirá cosa que una queja 
contra la última providencia del Gober
nador, y en que el contrato celebrado 
por el Ayuntamiento tenia por objeto la 
realización de unas obras municipales: 

Que después de una cuestión inciden 
tal, que se resolvió en segunda instancia 
por la Audiencia Je Albacete, sobre si 
era ó no válido el requerimiento de in-
bicion; en que no se sepresaba haber oído 
al Consejo provincial y sustanciado el 
articulo de competencia, declaró tenerla 
el Juez para conocer del asunlo, separán
dose del dictamen fiscal; y apoyándose 
en que á los Tribunales ordinarios cor
responde conocer de las cuestiones sobre 
declaración de derechos, sin otra limita
ción que la que lasalivamenle ha reser-
vadp.la ley ó una jurisdicción eslraña, 
y en que tal escepcion solo existo res
pecto de los contratos celebrados por los 
Ayuntamientos, cuando tie.net) por obje
to un servicio ú obra pública, lo cual no 
sucede en el de que se Iráta: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 84de la ley de 25 de se
tiembre de 1805, que en su número 1.° 
atribuye á los Cousejos provinciales el 
conocimiento de las cuestiones relativas 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos "de los contratos y remates ce
lebrados coi. la Administración provin
cial para toda especie de servicios y 
obras públicas del Estado, provinciales 
y municipales: 

Vista la Real orden de 51 de agosto, 
de, 18(30. que en su primer articulo prá-
viene que no se dé curso á ninguna so\\-, 
cilud de próroga para ej^ujar, corla,, 
noda ni ningún otro aprovechamiento 
foros tal fuera del,plazo ^qiie., hu^ese^s»^ 
flalado en el pfiego de' condiciones .de" 
la subasta: 

Visto el ari. 7.° de la misma Rejal, 
orden, según el cual, para idecrelar so
bre la rescisión del contrato para' el 
aprovechamiento forestal, serán precisa,- | 

mente oidos el Ayuntamiento del pueblo 
ó los representantes del establecimiento 
público de quien fuere el monte, el In
geniero de la provincia y el Consejo 
provincial; y si el asuntóse hiciese con
tencioso, la cuestión será oida y fallada 
por el Consejo provincial, con arreglo al 
párrafo tercero del art. 8.° de la ley de 
2 de abril de 1845: 

Y¡9to el citado párrafo tercero del 
art. 8.° de esta ley, vigente al publicar
se la referida Real orden, que establece 
la misma disposición trascrita de la de25 

f de setiembre de 1865: 
Considerando: 
1.° Que si bien el contrato á cuyo 

c u m p l i m i e n t o so dirige la d e m a n d a no 
tuvo por objeto inmediato la realización 

• de las obras municipales, y en este con 
cepto no puede estimarse como hecho 
para un servicie público, es indudable 
que tuvo por fin directo un aprovecha
miento común forestal: 

2.° Que habiendo recibido esle con
trato y todas sus condiciones el examen 
y aprobación de las Autoridades a d m i 
n i s t r a t i v a s , antes y después de cele
brado, según está prevenido para todos 
ios de aprovechamientos forestales, no 
puede someterse hoy álos Tribunal s de 
justicia, á menos de entregar á las Au
toridades de esle orden la apreciación de 
los actos y disposiciones generales ad
ministrativas: 

3.° Que la corla de árboles en mon
tes públicos es materia de interés gene
ral, por el que tiene el Estado en et fo
mento y conservación de estos veneros 
do ríqaeza, y los contratos celebrados 
para el espresado aprovechamiento,' si 
no tienen por objeto un servició ú obra 
pública, están sujetos á la intervención 
y vigilancia de la Administración, á la 
cual toca por lo tanto decidir su validez 
inteligencia' y efectos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 12 de abril 'de 1865. 
—Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del'Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 
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En el^espedietyc en que el Goberna
dor, dé la ' provincia de Logroño ha r e r 

querido al Juez «le primera instancia de 
Nájern para que solicite fa previa auto-, 
rízacion para procesar á don Gabriel 
Iriizubféla, Alcalde de Huéreunos, re
sulla: . 

Qtíc-el Ayudante fiscal del batallón 
provincial de Logroño dirigió el 22 de 
julio del añ» último al Alcalde de lluér-

canos un testimonio para la ratificación 
de unos testigos que declararon en una 
causa instruida contra el soldado Pedro 
Molina: 

Que en 16 de agosto siguí nle.en vis-
la de la tardanza en devolverle, el es* 
presado Ayudante le ofició segunda vez 
recordándole el cumplimiento de dichas 
diligencias; mas como llegó el mes de 
setiembre, y ni el exhorto habia sido de 
vuelto, ni el Alcalde habia siquiera con
testado, el Ayudante fiscal puso en no
ticia del Gobernador militar lo quo 
ocurría: 

Que por fin el 10 de setiembre inme
diato contestó el Alcalde de ITuércanos 
manifestando que el t e s t imonio se hada
ba paralizado, tanto porque tres de los 
testigos se bailaban en las cárceles de 
partido, cuanto por una indisposición del 
Secretario del Ayuntamiento; y que ha
llándose esle ya convaleciente, se pro
curaría evacuarlo tan pronto como fuese 
posible, añadiendo que no lo habia dili
genciado porque en el pueblo no habia 
una persona apla que hubiese desempe
ñado interinamente la Secretaria: 

Que á pesar de lodo, hasla el 17 de 
octubre no se decretó el antedicho cum
plimiento; esto es. d)s meses y 22 dias 
después de la fecha d»d primer exhorto, 
por cuya demora el Gobernador militar 
de la provincia comunicó al Juez do 
primera instancia la conduela seguida 
por el Alcalde de lluércanos: 

Que el Juzgado, estimando desde lue
go que, habia méritos para procesar al 
Alcalde por el retardo enunciado, y fun
dándose en los artículos 1Ó6, 107 y 108 
del reglamento de Juzgados de 1. a.de 
mayo de 1844, ofició al Gobernador 
anunciándole que iba á proccdercqnlra 
el-relerido función rio; pero e! Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, le requirió para que solicitase 
la previa autorización; 

Visto el art. 10, párrafo octavo de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias de 25 de setiembre de 
1865: 

Considerando que en el cumplimiento 
de los despachos, exhortas y diligencias 
que los Tribunales de justicia de lodosa 
fueros éncafgan á los Alcaldes, no Obran' 
estos funcionarios con el carácter del 
agentes administrativos, por cuya razOtP 
no les alcanza en tales cüsos la ¿nranlía 
de la previa autorización 5 : • A 

Conformándome con lo informado por. 
lá Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Esládo, 

Yengo en declarar innecesaria la au T ) 

torizacion deque se.traía. 
Dadoen Palacio á h ' d e mayo do 1865. 

—Eslá rubricado de la Real mano.—El 
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Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez. 

En el espediente en qne el Goberna-
dar de la provincia 4e. Murcia ha negado 
la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia do Muía para p r o c e s a r 
a Diego Duarte, guarda de montes, re
sulla: 

Que en la cansa instruida eon mo t ivo 
de haber herido el espresado guarda de 
montes á don Juan Ruiz González. Regi
dor de Pliego, declararon el herido y dos 
parientes suyos que presenciaron el he
cho, que habiendo sido denunciados los 
dos últimos por el presunto reo. los con
ducía á Muía juntamente con las caba
llerías do los mismos, cuando se presen
t ó tfl herido; y después de ofrecer -una 
gratificación al mencionado guarda, tra
tó de llevarse por fuerza las caballerías 
ai pueblo de Pliego, por lo que le recon
vino el guarda, y sin dar tiempo á que 
aquel contestara disparó la escopela hi-

oficio qne el ¡espresado 
riendo á Ruiz 

Que según 

dleal orden de 8 de mayo de 1859 y en 
del fljMd 

v *yesares que uaoia en la rnenio d 
guarda de-montes -dirigid-al Alcalde .de., - g ^ - y otros ^erreBos-tnmedtalos, 
Muía, Juan Ruiz amenazó al presunto reo ¡ n s l a n c ¡ a tíei Ayuntamiento, requiri 

.«CAU^on navaja, y. trató, de llevarse a 
¿liego las caballeras .denunciadas, por 
lo que se v'.ó esle precisado á hacer uso 
del arma de fuego que llevaba consigo. 

~2i , Que- el Juez de- Muja, ;de conformidad 
I$pq ,p l Promotor fiscal, solícito del Go

bernador déla provincia d e .Murcia la au
torización oportuna por haber obrado el 
guarda Duártfl en ejercicio do funciones 
administrativa*: 

„ u , Que la Autoridad superior civil d«M* 
provincia, conformándose con el Consejo 
provincial, negó la autorización solicita -
da, por cuanto la resistencia del guarda 

,nunftu\ejalcA'4e ser.oblígalo ¡ay necesa
ria,, y .porque obró, en el hecho de que 
se Jo acusa en el ejercicio de funciones 

Hnas . d e s c a r g o . : PrOJplu^ UVI U«lp\ 
visto el art. 3 í5 del Código penal, 

que considera delincuente al autor de 
lesiones no comprendidas eu los artícu
los precedentes y que oro luzcan al ofen
dido inutilidad para el trabajo por cinco 
dias ó mas, ó necesidad de la asistencia 
del Facultativo por igual tiempo: 

Considerando que el guarda de mon
tes Duarte, al disparar el tiro y causar 
Jasács'iones á Juan Ruiz, cumplió estric
tamente con su deber, ya desechando 
la gratificación que el herido le ofreció 
sin duda para sobornarle, ya para impe
dir que por la fuerza Juan Ruiz y sus pa
rientes desvirtuasen los efectos déla 
denuncia, llevándose las caballerías 
aprehendidas al puebto de Pliego, y que 
no tuvo otro medio de evitar tal atenta
do que el h,cér uso de las armas, pues 
se encontraba solo y en despoblado, y 
eran ir.es los que intentaron apoderarse 
de los caballerías; 

.Conformándome con lo informado par 
la.Seecioii de Estado y Gracia Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Murcia. 

Dado en Palacio h treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— fetá 
rubricado de la Real mano.—fil Presi
dente del Consejo de M:oí$Vro*..'Leopol-
dóO'Dounell. 

Eu ol espediepte y autos de. compe
tencia SUScUada «mire, el G o b e r n a d o r de 
la provincia de Castellón y el Juaz de 
primara instancia de la capital, de los 
chales resulta; 

Que á nombre deidoíA María dh les 
Angeles Lucuix, y de su hijo don José 
Mi&uel y Lueuix* se presentó cu el re
ferido Juzgado un inlerdjoto ¿e recontar 
la posesión de la masía llamada de la 
F u e n t e de la Salud, deslindada/diferen
tes veces, contra José Belcnguer, que 
habia construido dentro de ella una ca
sita Ó choza ctibjerlá de tejas, con una 
nwctn para moler-yeso. 

Que los demandantes acompañaron 
varios documentos para hacer pa 'en les 
sus derechos, y entre e l los varios autos 
restilutorios recaídos en interdicto! se
mejantes al que promo \ ian, porque en 
la c a p r e s a d a masía utilizaba el común 
de vec inos de Castellón, u n a s minas de 
yeso, y s i e m p r e que los -concesionarios 
habían construido casitas. 6 chozas con 
leja en la masía de la Fuente de la Sa
lud el Juzgado ftabia amparado y man
tenido en la posesión á- los dueños de la 
finca: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución; y el .Alcalde de Castellón espu
so al Juzgado que Uelenguer había cons

truido la eas-Ua en finca del común, cuya 
conservación correspondía á la Autori
dad local, por loque solicitaba " 

T B T N C T E R R n ) E r i I A C í E N D T r 

.Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la C o n s u n c i ó n , Reina de las Espartas. 
A tudos los que las presentes vibren y 
entendieren, sabed: que las CórUs han 
decretado y^Sos sancionado lo siguiente: 

Artículo Se aprueban las cuen-? 
t;is g e n e r a l e s del Estado correspondien
tes al presupuesto d^.1850, que han ai-
do ¡redactadas por la Dirección general 
de Contabilidad do. la Hacienda pública 
y examinadas y comprobadas por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, las cuales 
presentan los resultados que se con
signan en \o& articulas siguientes. 

Art. 2 ° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro por loa recursos del 

pensión u o ú n U W U u . o n » tosía ¡ « ^ 0 ^ 
resolviese el Gobernador de provincia; I 
a quien acudió: 

Oue cV Gobernador de la provincia, 
en visla de un espediente, formado en 
,4855 sobre el aprovechamiento de unos 
^yesares que habia en la Fuente de la 

t e r e q u i s i t o constitucional, y con p r e * 
sencia de las obser vaciones que se 
vayan consignando en el espediente 
abierto en la Sección de.^Contabili
dad legislativa, p oducidas por el exa
men de las cuentas y. d e las memo» 
rías y d i c t á m e n e s fiscales del Tribunal 
de Guen la8 del Reino, se propondrá lo 
mas conveniente para la mejora de la 
Administración y de la Contabilidad, y 
paré exigir en sif caso las responsabili
dades en que pueda haberse incurrido 
por fallas ó abusos cometidos en la co
branza y aplicación de los fondos pú
blicos. 

Art. 11. La aprobación que por es
ta ley se concede a las cuentas genera* 
les del presupuesto de 1850, se entien
de sin perjuicio de los resultados que 

suma 
timos. 

Fueron recaudados en los 18 me
se* del ejercicio del ensmo presupuesto 
1 27 :.712.637 rs. 53 cénlsy 

Y quedaron pendientes de cobró, pa
sando ül presupuesto de 1851 en coqcep-

x l o de de resultas del de 050, coa arr.e-
, Ayuntamiento, requirió al 8 , 0 . á , d , r Contabilidad, 46.062.783 

Juzgado panuque se .inhibiese deéjcono- W I \ j? í í t 1 
oimien to del a s u n t o , apoyándose en la 

presupueste de 1850 durantoau eierei- Zi 
0

J « ofrezca la elocución de lo dispuesto por 
, m a el preeedenlo articulo. ' " • 

Por tanto: " 
Mandamos a todos los Tribunales; Jus 

Art. o.° Eos. gastos liquidados y de
rechos reconocidos á Tavor de los aeree-

lenguorbab .aobrajloonvntua.tewlo- (rcUir las claa* acl¡v« y .a-
maoinndcl Acalde: sivas s o í u i i la ley de 20 il« Tobrcro do . 

Que s,.stnneiade«l .nc.de»ta de cora- s 1 ¿ ¿ fijJ, d e f i n i l K . a l n e u t e ^ , a | 
pc lenc ia .deear f laMrtae lJ iBgado . se - *¡nM u * * ,.303.223.101 y 12 : 

tfcias, (Jefes,' Gtiternátlores y demás aiT 
loridades, asi civiles como miiilares Y 
eclesiásljcas, de cualquiera clase y dig~ 
iddad. que guarden y hagan guardar» 
cumplir y ejecutar la p ieseulo-rcyen 
todas sus parles. 

San Ildefonso quince de julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Yo la Rei
na—lül .Ministro de" Hacienda, Manuel 
Alonso Martínez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

"parándose dd dictamen ;flsca(l, y a con
secuencia di; apilaeinn interpuesta pot 
el Promotor y A leal le ried^tellon, la 
Sala segunda de la .Audiencia «le Valen
cia confirmó el proveído dejCJiuez, fun
dándose principalmente en que el inter
dicta nocoatrariaba ¡el aprovechamiento 
del yeso, sino lo construcción dedaioa-
sita: 

Que.insistiendo el G o b e r n a d o r en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto yie ha seguido sus trámites: 

Vista ía Real orden de 8 de mayo de 
1S59. que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias que adop
ten los A p u n t a m i e n t o s en el legítimo uso 
de sus atribuciones: 

Visto el art. 74 de la ley do 8 do ene
ro de 1845. que en su núm. 2.° encar
g a al Alca lde como Administrador del 
pueblo procurar la conservación de las 
lineas pertcaecicolds al común: 

Visto.el núm. 2.° del art. 80 do la 
misma ley, según el cual es atribución 
de los Ayuntamientos arreglar por medio 
de aouerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya u» régimen espe
cial autorizado c.e m p. • lo 1.1 e i n o n l e : 

Considerando: 
i." Que el interdicto sobre que ver*-

sa la cuestión no contraría la providen-
e i a a d i n i u i s l M Ü v a en c u a n t o al a p r n \ e -
chamienio común de los yesares, sino 
respecto h la e d i f i c a c i ó n en terrenos do 
un particular, sobre el cual no pudo to
mar acuerde alguno el Ayuntamiento ni 
el Alcalde sin oscenlerse de sus atribu
ciones: 

2.° Que nooonlrariandoelioterdíclo 
la providencia adniini>lraliv.a en (-uaivlo 
esta se referin al arregiloiy conservación 
del disfrute y apróveebamiento comunaiv 
no es aplicable á este caso la Real orden 
do 8 do mayo de ¿S59. quedando redu-

X&pAitóqSj 
Fueron satisfechos en. los 18 meses 

del ejercicio del mismo presupuesto 
4-282.178.8.07 rs. 70 céuts. 

Y quedrron pendientes de pagQf pa
sando al presupuesto de 18ol en con
cedo de resultas del de 1tK50, con 

REALES ÓRDENES. 
Pireccíongeaer.irdelRo^istrodoli Propiedad— 

» Sección i.a— Notuiado. 
limo. Sr,: Las disposiciones legales Vi

gentes no exijen que el trasferesle de un 
inmueble ó derecho Real cshiba al Nota
rio al tiempo de stfénajenacion el título 
de pertenencia, j»noí}iie:eíprese aquel 

fégloá la ley de Contabilidad 21 OH 653:1 e n e documento que autorice lacircuns-
A , kü ¿ i m n V P ' 5 i tonciu do hallorso inscrito y la designa

ción del'registro en que1 lo es tuviere. Arái 
es que-aun oon anterioridad a l a Real 

reales 36 céntimos. 
Art. 4 / La liqu-ulaciondeüniliva del 

presupupslo de 1850, con inclusión de 
las resultas que al cerrarse su ejercicio 
pasaron al de 1851, es la que sigue:. 

Derechos liquidados á favor del lista
do. 1.518.775.42.0 rs. 60 cenls. 

Obligaciones reconocidas y liquida
das, 1.503/223..i01 rs 12 céntimos. 

Ksceso en los recursos del presupues
to, 15.")¡l.í»59 rs. 48 céuts. 

Art. 5.° Importando los recursos rea
lizados por -el Tesoro en los 18 me
ses de duración del ejercicio de 18.50 
1.272.712 637 rs., 33 cents., y ¡as 
obligaciones pagadas 1.282.178.807 
reales 76 céuliaios. 

Consiste el déficit del presupuesto del 
mismo arto á la terminación de 6ti ejer
cicio, que se imputó á la Deuda flotante, 
en 9.460.170 rs,. 43 cents. 

Art. 6.° Se aprueban los suplemen-, 
los de crédito y créditos estraordinarios 
conOéilidos en virtud de Reales decretos, 
con arreglo al art. 27 de la ley de Con
tabilidad, para obligaciones del presu
puesto de 1850, importantes 29.017.950 
reales 92 cents. 

Art. 7.° Se aprueban igualmente los 
gailpsreconocidos y 'liquidados en varios 
capítulos con esceso á los créditos con
cedidos por la suma total de 22.591.618 
reales 86 cents. 

Art. 8." Queda aprobada asimismo la 
anulación dispuesta por el Reaí decreto 

, de 20 de agosto de 1852 de diferentes 
j créditos que eslaban concedidos á d i -

cida la presente cuestión a un litigio en- ' v e r s ( > s capítulos del presupueste dclSoÜ, 
tre paiiliDulares: •** í qoe no fueron necesarios para las olilTga- , . ' „ u . ' 

Confonnandome con lo consultadowr cmnesrtfelinlsmoimportantes l9.277.fG5 ' **** ^ ^ B ' ^ T ^ o t i a d ) a 3 ° -
HonsAMiilA F ^ . a < t n ^ n ,Jan n , reales 9 cents. . . - M a e r o M M . - . 

el Consejo de Estado en |>leno. 
Vengo en decidir esta competencia.; & 

favor de la Autoridad judicial. 
Dado en Palacio a treinta rio junio de; 

mil ochocientos sesenta y cinco.—EsU 
rubricado de la Real mano.—l$l Prosi-
dente del Cqnsejp.de MinisUos, Leojioi-
do O'.Don 

" l 

reales 9 cents-
Art. 9.« También quedan anulados 

27.351.53^ rs. 24 cents, por créditos 
que resoltaron sobrantes en Varios capí
tulos después de cubiertos \os rsér.Vl'cJOs 
a que fueron destinados. 

Art. tt). Luego que termine el exi
men v áprdtacfon de las cuentas que se 
hatlaTi ene! Congreso pendientes de es-

orden de 15 dé febrero de 18-04. los Ií»-
cribanos podían autorizarlos instrumen
tos públicos sujetos á registro singue 
precediese dicha exhibición, como lo de-
claróla Real orden de 22 de diciembre 
•de 1862; y en su oonsecuencia, habién
dose'prepuesto la soberana resoiuoicra 
primeramente citada dispensar d e la 
previa inscripción el título del trasmáten
te con el únioo objeto deque puedaa 
elorgarse las escrituras de enajenación 
«lo b ienes inmuebles <y dereOhos Reales, 
si aquellos los hubiesen adquirido arates 
de la publ icac ión do la ley Hipotecaria, 
lá-Reina (O. D . de acuerdo c#n lo 
informado por ta Sección d;) Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de listado, 
ha tenido A ¡bien mandar que mientras 
siga en suspenso el cumplimiento de los 
articules 34, párrafo tereero¿ 389, 590, 
394, 592 y 393 de la referida ley, los 
trasfereales de dominio no esfán obliga
dos á presentar el título e sc r i t o en que 
lo funden. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consigtíieiítos. 
Dios c i K i r d e a V. I. míiohos anos. Sal 
ílklofensoll de julio de 486o.—-Calde* 
ron Collantes.—Sr. Director gcneraitdOl 
Registro de la P r o p i e d a d . 

S E C C I Ó N . 

GOBIERNO;DS ÜLPISOVINCU DK .MADUID. 

hn persona a quiempertenenea una va
ca bai lada eslraviiwla en l i a r a b a L C ü i i l 
Rajo, puede pasar á F e c o j e r t a i d é l lAJcok-
de/deAímisroo;puebk). previa la debida 
jus t i f i cac ión . :oia'junr.d3 

Madrid 22 de jlilie de '865. 

http://ir.es
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Continua la copia de la cuenta del carilon de bagaes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1S65. 
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— «A U /» 

! 2 a 
• r. ~ I : 

Persona á quien se presta. 

m 
Ídem 
14e m 
ídem 
láera 
Ídem 

Vicenio Domingo. . . 
I). Francisco masco. . 
Vara reten. . . . . 

ídem 
Ídem 
fien 

Nartiso-Ramos Blauco. 
María Moreno. . . . 
Bernabé de la Calle. . 
José Gon/.alez. . . 
Francisco Almarca. 
Vicenteílel Hi<>. . 
Agustín BuitragQ.. 
Para reten. , . . 

ídem 
Manuel Cojudo. . . 
JuanPalffcÍ6s t . . 
l>. Antonio Lizarraga 

|D. Gregorio Sesefw. 
Director del establecimiento 

í d e m " 
ídem 

Guardia ciiil 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
fitem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Noguerales é bija. 
Guardia otyil 

ídem 
Ídem 
ídem 

Parare,teu. 
ídem 

Fíaneisco Velasco. . . 
F^rartften 

lde 
Ide 
lde 

Juan Sánchez. . . . 
Director del establecimiento. 

. Iden) 
Idcrn 

Guardia CÍTÍI 
;5ü I ídem 

Parareten 
Ídem, 

José Mafia Nieto. . . . 
Parareten 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pablo Fe rnendez y familia* 
Antonio Moreno y esposa. 
Agustín Fernandez. . . 
Rafael Meo-Ü z 
Fortunato í evi 
foardia civil. . . . ^ ? 

Cuerpo á que. pertenece. 

S 
Teniente, 

u 
» 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Pobre, 
ídem 

^ Comandante. 
Teniente. 

Pobre. 
Ídem 
ídem 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 

» 

» 
B 

» 

Pobre, 
Presos, 

ídem 
Idern 
ídem 

a 1 - ' 
5 ex ^*S¡ ' -

Pobre. 
» "c 
n.~ i - & 

*-* 3 
Pobre, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Presas, 
ídem 
ídem 

~ - ; J J ^ - V 

Pebre, 
? ~ T ^ " 2 T C~\ 
% " 2, ~ • • 

4 
» 
P 
» 

Pohre. 
ídem 
Idém 
ídem 
ldém 

Presos. 

PASAPORTE. 

Pinito 
ile la espe>. 

dicion. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem -
ídem 

Zalá Vea. 
Sevilla 
Madrid, 

ídem 
I Cül 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 

Murcia. 
Madrid, 

ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ítem 
ídem 
l d e » 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Miedes. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idtem 
M.MH 
Ídem 
Idfin 
ídem 
Ídem 
Iderjq 

f S 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ciudad Real 
Madrid. 

Pfliencia. 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 

Autoridad. 

Capitán general 
ídem 

Corregidor, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcaide constit 
Junta de caridad 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán gañera 
ídem 

Corregidor. 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Corregidor, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Iden, 

Gobernador. 
Corregidor. 

Mera 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
Id.'in 

Gobernador. 
ídem" 

Coregidór. 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor, 

ídem' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
I'iem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

FECHAS*. 

« I ¡íes. ¿fio. 

Procede 
el asistido 

d r " 

Madrid. 
Rlem 
láem 
Jldem 
Utm 

-Idora 
Piulo. 

Gelafe. 
Madrid; 
ldémj 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem: 
ídem-

Ceta fe; 
Madrid, 
ídem 

S.Bernard 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 
Id m 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idorn 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
Idrm 

Madrid, 
ídem 
lde i* 
ídem 
ídem 
uera 
ídem 
ídem 

Si Bernard 
ídem 
Mem 

Cárcel, 
ídem 

Madrid. 

IdílD 
ídem 
ídem 
Idém 

Jdíra 
ídem 
Idém 
ídem 

Getafe. 
Madrid, 

¡d. {(Guadarrama 
id, I Madrid, 
id. U MOstóíés. 
id. I Cárcel. 

TERMINACIÓN DEL SJERVICIO. 

Pueblo 
; • i) que se 
¡terminó'el 

servicio. 

Diai 
de 

reten 
abont-
b l u . 

Va.MeiiK.ro. 
ArgancFa. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon 
ídem • 

Aranjuez. 
ídem 
Idefc 
ídem 

~ Me® 
Madrid, i 

Id" i; 
Aranjuez. 
Torrejon, 

S. Sebastian 
ídem 

Torrejon. 
Las Rezas.. 

Argandfc - | 
Gelafe. 

Las Rozas.JI 
Alcobendae.l 

Madrid, 
ídem 
ídem 

lm 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Las Roza». 
Arganda. 

- Torrejon. 
Alcóbendas 

Madrid,' 
Ídem 

Aranjuez. 
Madiid'. 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Torrejon. 
~ Idenr~ 
Getafe. 

Arganda 
Torr'jóh. 
Madrid. 
Ídem 

Aranjuez. 
Madrid, 
idem 
ídem 
Wem 
ídem 
Ifjem 

Aranjiez. 
Torrejon. 
Aranjuez. 
Torrejon. 

ídem 
Gelafe. 

2 ^ r-

• j 
{Setonttouaiü.J 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

E D virtud de providencia del señor 
don Santiago Molla, Jaez de paz, é I te-
r ino de primera instancia del distrito de 
la Latina, refrendada del Escribano del 
número don Fermin de Arauna, se sa
can H pública subasta varios efectos de 
casa y una colgadura de iglesia, que se 
hallan de manifiesto en la calle de la 
S a r t é n , numero 8, piso 5.° interior, los 
días no festivos, de nueve á doce de su 
m a ñ a n a , y para su remate so ha señala - ' 
do el dia 3i del corriente, a las doce de 
su mañana, en l a audiencia de dicho se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte. 

Madrid 20 dé julio de 1865.—Fermin 
Aranna.—1528. 

— — — • a 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 
! i 5 -— 

Se halla concluido el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la misma, y puesto de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público .para co
nocimiento de, los interesados en el 
mismo. 

Fresnedillas 18 de julio-de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Ventura. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, respectivo al 
actual año económico de Í865 á 1866, 
se halla formado y espueslo al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de ocho dias. para que los con
tribuyentes puedan hacer las reclama
ciones de que se crean asistidos durante 
dicho término; pues pasado no se oirá 
ninguna y parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Villaviciosa de Odón 19 de julio de 
18 f i&—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Barea. 

AJcaldia constitucional de Alpedrete. 
El.Ayuntamiento constitucional decs-

to villa, señala para el segundo remate 
de la casa taberna de sus propios el 
dia 50 de julio, actual, á las d iez de su 
maña l ía , en la sala consistorial, en el que 
se admitirá postura que mejore con el 10 
por 100 la cantidad de 641 rs. en que se 
remató el primero, admiliéndpse des-

Alcaldía constitucional de Yalverde. 

El repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial del presente año económico, 
y el apéndice al amillaramienlo base de 
aquel, se hallan concluidos y de mani
fiesto por cuatro dias, á contar desde el 
en que aparezca en el Boletín Oficial este 
anuncio. 

Yalverde 21 de julio de 1865.—Por el 
señor Alcalde que no sabe firmar, El Re-
gidor primero. Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Cuadarrama. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo para el año económico de i 865 a 
1866, se baila de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término 
de seis dias, con el fin deoirde agravios 
sobre la aplicación del tanto por ciento 
del capital imponible, pues pasado dicho 
término, no será admitida ninguna re
clamación. 

Guadarrama 22 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Juan López Tofiúo. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esle 
Real Sitio el repartimiento de la contri
bución territorial para el corriente año 
económico de 1865 á 1866 por el térmi
no de cuatro dias, para que los contri
buyentes puedan enterarse de él y ha
cer tas reclamaciones que tengan a bien: 
en la inteligencia de que pasado dicho 
termino, no serán oídas y los parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Aranjuez 20 de julio de 1865.—Joa
quín Moralejo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 23 de julio de 1865, autor ixadas 
por ios señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

2"IL _ • " 
Nuevos impo

nentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección i.* , . . • . 20.914 253 400 

3 • 
45.030 
1 7 . M O — 
Í4.585 

235 
464 
397 

» 
4." . . . , • 

45.030 
1 7 . M O — 
Í4.585 

235 
464 
397 o 

PLAZUELA DE SAN MILLAR N.° 1 i . 

CALLE DE KDENCARRAL HOSPICIO. 
49.638 

46.844 

328 

267 

40 

6 

49.638 

46.844 

328 

267 

40 

6 

TOTALES. . . . 423.898 TOTALES. . . . 423.898 4944 4 4o 

Total de impo
nen te s . 

353 
235 
464 
397 

338 

273 

2060 

REINTEGROS. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección 1 . a . . . . 

Reales vellón. Número de pa - ídem 4 cuenta. 
gos por saldo. 

£ 242 444,35 99 30 

Total número 
de pa«os. 

429 

pues pujas á la'llana hasta la adjudica
ción definitiva fen el mejor postor. 

Aípeíjrele 20 de julio de 1865.—El 
Alcalde, tucas Gómez. 

J! j 5 1 § I j I : 
Alcaldía constitución»! de San' Martin de la 

. Vega. 

Se halla conc lu ido y di- manifiesto por 
seis dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento eí repartimieolo de la contri
bución,,correspondiente á"es!a villa re
ferente al año económico de ' i$65 a 
1866, f las malríéula's del subsidio-In
dustrial y de comercio, en-cujfo plazo 
los contribuyentes por uno ú otro con
cepto dirán de agracio ̂ el-qiie asi se 
crea, piíes-espirado, dicho, plazo, no se 
oirán reclamaciones. 

San .Martin de la Vega 25 de julio de } 

4865.—El Alcalde '-constitucional, An
tonio Arias. 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Francisco Javier 
de Iribarren.—Manuel Serantes.—Pablo Abejon.—José Maseda de Quirós.--José 
Sanz y Barea.—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Marqués de Villareal del Tajo.— 
Francisco Recio Ruiz. —Conde de Casa-Florez.—Mariano Robledo.—Eladio Ber-
naldez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos cu este dia 
ior la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y Dota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, do 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 124 a 134 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 2 1 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 10 á 

14-cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a CO rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jadías, de 26 á 54 rs. arroba,' y de 10 á, 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de julio de 1865, á 
las tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 41-50, pequeños; no publica
do, 41-75 p.; á plazo, 41-75 y 70 fio 
cor. vol.; 42-30 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 40-00; no publicado, 39-65á plazo, 
39-95 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
25-50. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual,publicado, $9-10 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de i . 4 de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 86-00 d. S 

ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á. 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . id. 87*00. 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, idem 85-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven r 

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
79-50 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 135-t)0 p. 

CAMBIOS; 

Londres á 90 dias fecha 49-10. 
París á 8 dias vista, 5-09. 

PARTE NO OFICIAL 
Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada dé f1 á'24 rsV fanega. 
—¿Iga r roba ; á~23 rs r ldv 
Trigo v e n d i d o « M 1674* fanegas 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . 48" 
» ̂  ~ ídem mínimo... ~ 41 

ídem m e d i o . _ 45 
Madrid 24 de julio de 1865.—El Al

calde-Corregidor, Marqués de San S a - j 
torninb. 

S - 5 * 2 
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•<> - -••ANUNCIOS.-¿ 

JUSTA MADRILEÑA. " 
Sociedad especial minera, Zx K 

Por acuerdo de la Junta directiva YJ 
con arregló a i artículo 21 de la ley de 
sociedades m i n e r a s , se requiere-.per-pri-
vez á los señores que á continuación se 
espresan, para que en el t é rmino de quin
ce d i a s , se presenten á satisfacer las can
tidades que por dividendos pasivos adeu
dan y los gastos de este anuncio en la 

tesorería de la misma, á cargo de don 
Manuel Gómez Padierce, calle del Olivo, 
número 14, tienda. 

Don Pedro Sánchez, 680 rs., acciones 
número 22 (tercercuarto). 34,122 (ter
cer cuarto); don Manuel Martínez, 260 rs; 
acción número 128; doña Carolina Bois-
seniey, 560 rs. , acciones número 100 y 
101; don Jóse de Goiri. 90 rs., acción nú
mero 55 (tercer cuarto); don Leonardo 
del Rio, 840 rs , acciones números 16, 
52, 33, 49, 62(1.° y 2.° cuartos), 68. 
50, 11 (tercer cuarto); don Pedro del 
Rio. 560 rs. acciones números 72,73 y 38. 

Madrid 12 de julio de 186"..—El Pre
sidente, Ricardo RodriguczMayo. 

1525.. 

SAN CAYETANO. 
Sociedad especial minera. 

La Junta Directiva de la misma ha 
requerido por escrito y tercera vez á 
los señores don Manuel Ortega y don Ni
colás González de las Cuevas, para que 
en el término de quince dias satisfagan al 
señor tesorero don Diego Martin Costa, 
que vive en la calle de Toledo, número 
27, comercio, las cantidades que están 
adeudando por los dividendos que les 
lian correspondido por las -acciones que 
cada uno posee en esta sociedad-, ? 

Madrid 25 de julio de 1 8 6 5 . - P . A. del 
Presidente, P . F . Grandizo.—155flL 

: PERDIDA 
Entre la noche del 19 y la mañanadel 

20, se han estraviado en el término de 
Venturada do la Sierra, provincia de Ma
drid, tres muías de seis años, de color 
castaño bastante oscuro, dos, y una-negra; 
las tres tienen la marca, y por señal ún-
A éuet lado derecho det pescuezo cada 
una-, y-mr potro de-dos años - patrcalzaa 
do, de pelo colorado, con igual letra 
puesta* fuego en la nalga derecha. % 

JEl jgue las hubiere encontradoójsupie-
re de ellas, las presentará ó avisará á 
Celedonio Alonso, del mismo pueblo, y 
se le.gratificará.—1529. 

liWTOK, I>. JLAS ANTl>MOU»aClA 

l.np. del v m m o v calle del Almirante, « i » . * ' 
MADRID: 48Ó5. 


